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INTRODUCCION

La majen honduneña ha luchado dude año* aXn.Su> pon. lu no dlscnl 

menaeXon y lu Uguuldad ante, lu ley en cuanto a *u* denecho* y obltgacUo - 

nu.

E*to* u^uenzo* *e ven pla*mado* en la* conquista* que dude - 

7955 obtiene cuando con el otongamiento de lo* denecho* político* panti- 

cipa en la vida política nacional, ejenciendo el ¿u^nuglo e Inconpondndo- 

*e de manena activa a la* acclonu encaminada* a lognan el duannollo de 

la vida nacional. Aún cuando en pnlnclplo *e hizo de manena tímida, hoy 

ha lognado conventlnse en un elemento de decís 16n en numeno*o* campo* de 

la vida nacional.

La majen honduneña ha dmo*tnudo que u un elemento capaz de 

colabonan en toda* aquella* actlvldude* que encauzan al pal* hacia el de 

*annollo tanto Individual como colectivo. El Goblenno, conociente de ute 

hecho, ha duplegado ufauenzo* encaminado* a encontnan lu* medida* necua 

nia* a &in de *upnlmln toda pnúcticu di*cnimlnatonia, que penmltlena a la 

majen di* ¿nutan de una plena Igualdad de denecho* en la* u{¡ena* política, 

económica, *oclul, cultunal y dull.

Lo* efecto* de uta política gubennamentul guenon lu intnoduc- 

dôn de Impontantu ne^onma* que ¿avonecen la condldón de la majen hondu 

nena y coadyuvanon a la emisión de lo* nuevo* código* penal y de familia,
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emitidos en 1983 y 1984 sespectlvamente.

Sin embasgo, pese a estos es¿ueszos la majes aún no ha alcan­

zado el pleno goce de estos desechos, no como consecuencia de ¿a ¿alta - 

de un osden legal eficiente, sino como resultado de psáctlcas y costum - 

bn.es ensalzadas en nuestsa sociedad, como el concepto de que la mu jes - 

está destinada especialmente pasa ejesces ¿unciones hogaseñas.

El Intesós ¿undamental del Goblesno sódica en solventas algu 

nos de estos obstáculos, ampliando las estsatóglcas ya establecidas, que 

pesmltan ¿ostaleces la pastlclpaclón de la mu jes. en todos los niveles, 

Inclusive en el de toma de decisiones .

LA MUJER EN LA LEGISLACION NACIONAL

Las constituciones políticas de Hondusas de 1957 y 1982 se­

co nocen de manesa Implícita y tácita la Igualdad de sews, gasantlzan- 

do además el desecho a la adquisición y ejeselelo del status de elúda­

nla, cuando expsesan que son ciudadanos " todos los honduseños mayoses 

de 18 años

Acosde con esta disposición constitucional se gasantlza a 

todos los ciudadanos el ejeselelo de los desechos políticos; ( desecho 

a su¿saglo, optas casgos de elección populas y los demás que seconoce -

Digitized by UN Library Geneva



-li-

Za. constitución y Zas Zeyes ).

Pon otna ponte, la Ley de Onganlzacione* Políticas de 1 98 J 

también hace. el AeconocxmZenío a tales denecho* a todo* lo* ciudadano* 

pon. IguaZ. Sobn.e, este aspecto, cabe señalan que dentno de esto* dene­

cho* ¿>e han ob*envado Imponíante* cambio* en cuanto a Za pantlcipaclón 

de Za mu jen. en Za vida pública, mucha* de ella* han Zognado escalan al 

to* congo* en el campo diplomático, en lo* mlnl*tenlo* de Educación y 

Economía, Maglstnatuna de Za Conte de Apelaciones. A ello también habnía 

que agnegan Za Inconponaclón de Za mujen en Za* dl^enente* ñama* de Za 

cannena militan.

En Za con*ecac¿ón de esta equlpanaclón de lo* denecho* del 

hombne y Za muyen, en 19SO Honduna* *e adhlene a Za Convención *obne Za 

Eliminación de todas Zas faonmas de Vlscnlmlnaclón contna Za Muyen.

La más alentadona neallzaclón de lo* último* año* ha *ldo Za 

apnobaclón del Código de Tamltia, el que consagna dlspo*lclone* de la - 

Convención de 1979, que pone ténmlno, cuando meno* en el plano legal a 

toda dlscnlmlnaclón, que necogla el Código Civil. Lo* cambio* *on lo* - 

*lgulentes :

- Este código expnesa que el domicilio de lo* cónyuge* señó el 

del hagan común y al sepananse, cada uno tendná *u domicilio 

en el Zugan que *e ubique.

- AZ pnomoven Za Igualdad junldlca de lo* cónyuge* en cuanto a 

denecho* y debenes que * ungen del matnlmonlo, tales como Za 

mutua fidelidad, Za asistencia y pnotección necípnoca, Igua-
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tes opontunldades pana ejencen ¿ai pno¿eslones y o¿tclo¿; 

el manido plende ta nepnes enlació n ab¿otuta do, ta ¿amllla, 

concedida en el código clvlt.

En cuanto a to¿ ga¿to¿ pana el ¿o¿tenlmlento del hogan, 

cada uno de to¿ e¿po¿ o¿ contnlbulnd ¿egún ¿u¿ ¿acuitade¿ 

y capacidad económica, peno concede deaecho pne¿enenclat 

a ta mu jen. ¿obne el ¿ueldo, ¿oíanlo o lngneso¿ del manido, 

pon ta¿ cant!dade¿ que conneipondan pana alimento de ella 

y ¿u¿ hljo¿.

La unión de hecho pa¿a a ¿untln to¿ ml¿mo¿ e¿ecto¿ del 

matnlmonlo neatlzado tegalmente ( matnlmonlo clvlt ) cuan 

do ¿ea ñeco nocida pon autonldad competentes.

Vana que esta unión pueda ¿onmatlzanse es Indispensable 

el cumplimiento de vanlo¿ nequ!slto¿ que ¿eñala el mismo 

código.

La patata potestad pasó a ¿en ¿acuitad de ambo¿ padnes y 

no una exclusividad del padne, a excepción de que pon neso 

tuclón judicial ¿e contiena a uno de elto¿, dándote a la 

mu jen denecho pne¿enenclal en caso de exlstln desacuendo 

entne ambo¿ espo¿o¿ ¿obne esta ¿Ituaclón.

La constitución política vigente, neconoce el dlvonclo como
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me.d¿o de. disolución dit vínculo matrimonial, el que tiene 

lugar por mutuo co ns entóntenlo o por loó causales previs - 

las por la. ley.

El código de familia señala como causales de divorcio la 

infidelidad manifiesta y pública de cualesquiera de los 

cónyuges, eliminando las causales discriminatorias del 

código civil que sancionaban únicamente las relaciones 

ilicitas de la mujer.

NUEVO CODIGO PENAL

El código penal de 19.06 contenia disposiciones discriminatorias 

a la mujer, quedando derogado con el nuevo código que contempla situa­

ciones modernas en el campo legal, tales como:

- El matar, a la esposa sorprendida en adulterio, deja de ser 

una circunstancia eximente, pasando a constituir un delito 

grave, castigable con la pena de reclusión en su grado múxi 

mo ( 15-20 años ).

- Prevee el aborto ¿tico y terapíutico. Este sacrificio de la 

vida del feto solo debe ser autorizado con el consentimien­

to de la madre, respetando asi, su derecho a la maternidad.
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- Conce.de. mayon pnotecdón pana la familia de ponte de oque 

llas pensónos que estando obligadas legalmente a pnoveen 

loi, medios de subsistencia, dejanen de hacenlo.

CODIGO VE TRABAJO

En mótenla de leglsladón del tnabajo la mu jen. tiene los mismos 

den.ech.os y las mismas obligaciones que el hombne, salvo aquellos que 

son especificas de la mujen. y que están consignadas en las leyes.

Estas excepciones son las atinentes a estado de gnaoldez, lac 

tanda y llcenda pon. matennldad. Los deneckos de la mujen. pon. estas 

clncunstandas están constituidos pon. un descanso antes y despuis del 

panto . Sin péndlda de su tnabajo y salanlo, penlodo que consta de 6 

semanas antes y 6 después, el penlodo de ladanda es de una hona pon. 

día, donante 6 meses.

- Las pnestadones de atendón médica, pnenatal, natal y 

postnatal como los subsidios en dlneno señalados, senán 

pnestados pon el l.H.S.S.

- En caso que el patnono Incumpla con esa obligadón de oton 

gan los descansos nemunenados, la tnabajadona tiene dene 

cho a pedln Indemnizadón al doble de la nemunenadón de 

los descansos no concedidos.

- La mujen que efectúa tnabajos domésticos, está desampanada 

de la pnotecdón del Seguno Social y de las pnestadones
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que otorga el Código del Trabajo, ocasionando un trato - 

discrlmlnatoalo a consecuencia de su ¿unción materna.

- La constitución 'política en concordancia con el Código - 

de Trabajo cierra la posibilidad de que exista discrimi­

nación contra la mujer en cuanto a salarlos. Ambas legls_ 

laclones sientan expresamente el principio de Igualdad - 

de salarlo por trabajo Igual; paro el desconocimiento - 

que la mayoría de la mujer trabajadora tiene de las le - 

yes que la protegen, permiten un grado de explotación a 

su trabajo.

LEV VE REFORMA AGRARIA

Como en todo pals en vía de desarrollo, la mujer de la zona 

rural en Honduras, no se ha Integrado plenamente en el desa 

rrollo nacional por causas socio-económicas y culturales.

Sus trabajos se circunscribe, en la mayoría de los casos al 

trabajo doméstico, su participación en la agricultura ha si 

do como auxiliar del hombre. Sin embargo en los últimos años 

se han producido exigencias para su Integración directa en 

la Reforma Agraria dándose el caso de que ya muchos proyec 

tos agrícolas y pecuarios, están dirigidas por grupos {¡emenl 

nos.

Actualmente existe un número de 24 grupos, Integrados por mu­

jeres campesinas, con un total de 360 sodas, las que desarro
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SULcm varios pfioyo.cA.o6 con f inandamiento externo. Cabo 6eñalar 

además, quo on favor do 06ta6 comunas campesinas y cooperate - 

vas 6 0 han formulado mecanismos quo contribuyan a dotarlas do 

servidos do oducacAón, 6aíud y do capacitación para do6 envol­

vente on otras labores más alla do madfie y do ama do casa. (mu 

j0fl06 tld.0H.06 ).

LA MUJER EM LA EVUCAC10N

En Honduras no oxÍ6to discriminadón alguna en La educación; 

la mujer puedo escoger libremente la carrera que prefiera aún 

aquellas que oran privatorias para lo6 humbres como la agrono­

mía, veterinaria, dasonomía, etc.

Moroco 06 pedal atendón lo6 programan do capacitadón femeni­

na del INFOP que, aunque enmarca 6u acdón dentro de formado - 

no6 tradidonalo6 como 6on : repo6teria, floristería, manuali- 

dades, corte y confocdón etc., contribuyen a preparar a la mu 

jer permitiéndole incorporarse a la producción una vez adquirí 

do6 lo6 conocimientos que se Imparten en este centro.

dentro de estas reformas sodales importantes es la contenida 

en el articulo 148 de la Constitudón de la República y que se 

refiere a la creadón del Instituto Hondureno para la Preven - 

dón del Alcoholismo y Vrogadicdón, que ayudará a erradicar 

uno de los más graves problemas de la juventud.
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A continuación se incluye, en forma mas detallada, una recopi­

lación de las medidas Legislativas adoptadas y un listado de las accio - 

nes que en el área rural y con el fin de mejorar la situación de la mu - 

jer que en ella vive se están realizando. Se acompañan también datos es­

tadísticos de tipo comparativo sobre la situación de la mujer en el trans 

curso del decenio en el cual las principales medidas tomadas por el Go - 

biemo, fueron la inclusión en el Plan Nacional de desarrollo del sector 

" Bienestar de la Mujer " con personal especial en la Secretaria Técnica 

del Consejo de Planificación para el diagnóstico de su situación y las 

acciones a tomar en la eliminación de las discriminaciones y su incorpo­

ración en los planes de desarrollo del pais. Es de subrayar también el 

estimulo que se ha brindado a los grupos de mujeres para su organización 

de acuerdó con sus intereses, reconociéndoles su personalidad jurídica y 

fomentando sus actividades mediante concesiones fiscales.

El 25 de noviembre de 1974 el Gobierno de Honduras se adhirió 

con gran satisfacción a la. iniciativa de las Naciones Unidas, que median 

te su resolución 5110 proclamó el año de 7975 como el AÑO INTERNACIONAL 

VE LA MUJER y a la década que terminó eñ 1985 como el Vecenio de la misma, 

con el fin de llegar a la igualdad, al desarrollo y a la paz, a través 

de la actividad femenina. En esa adhesión, hecha por medio de una procla 

ma, nuestro Gobierno reconoció a la Mujer Hondureña sólo como eje de la 

familia, resaltando su magnífica contribución al desarrollo del pais y 

la desigualdad jurídica de los sexos frente a las dos grandes ramas del 

derecho: Público y Privado. También se comprometió a eliminar todo fac -
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tor discriminatorio, que Limito, su reaiización, recomendando a La voz 

a ¿06 sectores púbiicos " oí promover un régimen do iguaidad y justi­

cia

E¿ 18 do diciembre do 1979 La Asambiea Générai aprobó ¿a 

Convonción sobro ¿a eiiminación do todas ¿as ¿ornas do discriminación 

contra ¿a major, quo fué aprobada por o¿ Gobierno do Honduras o¿ 14 

do mayo do 1980 y ratificado o¿ 10 do soptiombro doi mismo año on Vo- 

croto No. 970 pubíicado on ¿a Gaceta Oficiai Nó. 232003 reaLizando o¿ 

depósito do¿ instrumento do ratificación en ¿a Secretaria do Naciones 

Unidas en noviembre do 1982.

Con estos antecedentes e¿ Gobierno do Honduras con una gran 

disposición ha trabajado por eliminar ¿as normas jurídicas quo en una 

u otra forma han discriminado a ¿a mujer en ei ejercicio do sus doro - 

chos.

Analizaremos ¿o que so ha ¿egisíado haciendo una comparación 

con ¿a situación anterior para poder cataíogar a píenitud ¿a ¿abor gu - 

b ornementai en tai sentido, y do acuerdo con io estipuiado en ¿a Conven 

ción, ¿a cuai, basada en ¿a Vecíaración do ios Vere.chos Humanos, reafir 

ma oi principio do ¿a no discriminación, cuando en su Artícuío 2 tito -
NO

fiai a) compromete a ios Estados a consagrar, si aún*¿o han hecho, en 

sus Constituciones Nacionaies y en cualquier otra ¿egisiación apropiada, 

oí principio do ¿a iguaidad doi hombro y ¿a mujer y asegurar por ioy u 

otros medios apropiados La reaJLi.zaci6n práctica de oso principio.
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IGUALDAD DE LA MUJER ANTE LA LEV

Honduras on ¿a Constitución Política omitida on enero do 

1982 por Decreto 131 del mismo año, Art. "60", declara : " En Hondu - 

ras no hay clases privilegiadas, todos los hondurenos son iguales an­

te la Ley . So declara punible toda discriminación por motivo de sexo, 

raza, clase y cualquier otra lesiva a la dignidad humana. La ley esta­

blecerá los delitos y sanciones para el infractor de este precepto."

El Articuló 61 declara: " LA CONSTITUCION " garantiza a 

los hondureños y extranjeros residentes en el pais, el derecho a la 

inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, 

a la igualdad ante la ley, a la propiedad y el Art. 64 estipula que no 

se aprobarán leyes y disposiciones gubernativas o de cualquier otro 

orden que regulen el ejercicio de las declaraciones, derechos y garan 

tías establecidas en esa Constitución si los disminuyen, restringen o 

tergiversen.

NUEVO CODIGO PENAL

El Articula 2 de là Convención en su literal g) compromete 

a los Estados a denegar todas las disposiciones penales que constitu­

yen discriminación contra la mujer.

En materia penal por Decreto Legislativo No. 144-83 del 

26 de septiembre de 19.83, se emitió el Código Penal vigente, acompa­

ñado del Código de Procedimientos Penales, así como de la Ley de Reha
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bilitadón dei Delincuente.

En este nuevo ordenamiento jurídico quedaron abolidas todas 

las discriminaciones que contenia el Código Penal de 1906 como la exi­

mente de imputabilidad del marido que en el acto de sorprender a su mu 

jer in fragante delito de adulterio da muerte, hiere, o maltrata a ella 

o a su cómplice con tal de que la mala conducta del marido no haga ex­

cusable la falta de la mujer, eximente ésta que quedó convertida en ho 

micidio y redactado de la siguiente manera : Art. 122 ” Será sanciona­

do con reclusión de cuatro a seis años (. no fiable j quien en el acto 

de sorprender a su cónyuge o persona con quien hace vida marital en fia 

grante unión carnal con otra, da muerte o hiere a cualquiera de ellos o 

a los dos, siempre que el culpable tuviera buenos antecedentes, y que 

la oportunidad para cometer el delito no hubiere sido provocada o sim - 

plemente facilitada mediando conocimiento de la infidelidad conyugal o 

marital . "

En la tipificación de los delitos contra la honestidad fue - 

ron abolidos los delitos de adulterio y de concubinato.

Los delitos contra la libertad sexual y la honestidad tales 

como la violación, el estupro, el ultraje el pudor y el rapto, son san 

donados con penas mayores que las contenidas en el Código anterior, 

sobre todo cuando se refieren a delitos cometidos contra menores de 

edad.
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Por primera vez en este nuevo Código Penal se tipifica el 

delito de Negación de Asistencia Familiar, sancionando al que sin 

justa causa deje de proveer a la subsistencia del cónyuge, de los 

hijos menores de 21 años o del pupilo bajo su guarda. También sancio 

na al que para eludir el cumplimiento de la obligación alimentaria - 

se colocare en situación de insolvencia, traspasare sus bienes a ter 

ceras personas , renunciare a su trabajo, o emplee cualquier otro me 

dio fraudulento.

Sanciones éstas que son sin perjuicio de que el penado 

cumpla con la obligación alimentaria.

En lo referente a las faltas contra otras personas se man 

tuvo la del Código anterior referente a la sanción de 15 a 60 dios 

de prisión para el esposo o compañero de vida marital que maltratare 

a su esposa o compañera cuando no se produzca lesión y se incluyó la 

falta de la mujer que maltratare de obra o de palabra a su marido o 

compañero de vida marital, sin causarle lesión . Lo mismo la de aquel 

que se dirigiere soezmente o con preguntas o proposiciones irrespetuo 

sas a una mujer, o la siguiere o molestare con hechos y actitudes of en 

sivas al pudor, se sancionará con prisión de diez a treinta dios o muí 

ta de 10 a 30 lempiras. ( moneda nacional equivalente a $0.50 ).

El Art. 6 de la Convención exige " a los Estados partes que 

tomen las medidas apropiadas incluso de carácter legislativo para ¿u-
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pnlmln todas las ¿o-t/naó de tnata de mujenes y explotación de ¿a. prosti­

tución de. ¿a mujen ". En ese aentldo el Código Peral vigente de. que. he­

mos hecAo mención </ po-t pAlmena vez en nuestno país, en ¿a AaI. 74S, caó 

liga con Aecluslón de 2 a 5 año-ó a quien habltuatmente o con abuAo de. 

autonldad o confianza, o con ánimo de ¿ucao pnomovlene o {¡aclLütaAe ¿a. 

prostitución o corrupción de personas adultas de uno o de otro Aexo paAa 

satis Cacen ¿oa deAeoA de otros . Eóla pena ¿e'uí aumentada a un tercio 

cuando et sujeto pasivo del delito CueAe un menoA de edad. En ¿oa mis­

mas pernA IncuAAlAán ¿oa que ImpldleAen a eáaó peAAonoA abandonan, et ejen 

ciclo de la pAOAtitución. El Artículo 149 de dicho Código también caAtlga 

la tAata de btancaA e Impone 3 a 5 añoA de AectuAlón a quién promoviere o 

Cacltltare ¿a entAada al paló de mujeres o de menoAeA de edad de uno u 

otAo Aexo paAa que ejeAzan ta pAOAtitución, o ¿a Aallda de tcu, mismas pana 

ej eAceAla en el extranjero.

LA LEY V LA MUJER EN LA VWA POLITICA VE LA NACION.

El Ani. 7 de la Convención " compAomete a Ioa EAtadoA partes 

de ta misma, a toman todaA taA medidas apropiadas pana eliminan la dls- 

cAlmlnaclón contna la mujer en ta vida política y pública, del. paló y 

en panticutan ganantlzanán en Igualdad de condiciones con Ioa hombAeA, 

el denecho a votan en todas tas elecciones y nefienendums públicos; sen 

elegible pana todas tas onganlzaclones cuyos mlembAos Aean objeto de 

elecciones públicas; panticlpan en tas elecciones públicas gubennamenta 

les; panticlpan en la Conmutación y en ¿a ejecución de tas políticas gu
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bernamentales ; ocupar cargos públicos y ejercen todas tas ¿unciones 

públicas en todos los planos gubernamentales, participar en organiza­

ciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pú­

blica y política del pals.

La Constitución hondurena, reconoce el derecho de la mujer 

a participar en Igualdad de condiciones con el hombre en la vida poli 

tica y pública desde el 25 de enero de 1955 en que se consolidó como 

ciudadana, decreto éste que ¿ue ampliado en la Constitución Política 

de 1957, de 1965 y 1912 y el cual a la letra dice: Art. 36 " Son clu

dadanos todos los hondurenos mayores de 18 años. Art, 37 n Son derechos 

del ciudadano: 1- Elegir y ser electo. 2o. Optar a cargos públicos. 3- 

Asociarse para constituir partidos politicos, Ingresar o renunciar a 

ellos. 4o. Los demás que le reconocen esta Constitución y las leyes . 

Art. 39. " Todo hondureno deberá ser Inscrito en el Registro Nacional 

de las Personas. [ Organismo estatal encargado del Registro Civil, en - 

cargado de extender la Tarjeta de Identidad única a todos los hondure - 

ños y de elaborar de o ¿lelo y en ¿orma exclusiva el Censo Nacional Elec 

toral). Este organismo registrará todas las actas del estado civil de - 

las personas desde su nacimiento hasta su muerte, asi como la habilita­

ción de los medios para su participación en la vida ciudadana. Art. 40. 

Son deberes del ciudadano:

1. Cumplir, defender y velar por que se cumpla la Cons tita

clón y las leyes.
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2. - Obtener su tarjeta de identidad

3. - Ejercer el sufragio

4. - Desempeñar salvo excusa o renuncia con causa justificada,

los cargos de elección popular

5. - Cumplir con el servicio militar

6. - Las demás que establezcan la Constitución y las leyes

Art. 44 - El sufragio es un derecho y una función pública. El 

voto es universal, obligatorio, Igualitario, directo, Ubre y secreto.

Art. 45. Se declara punible todo acto por el cual se prohíbe o Umita la 

participación del ciudadano en la vida política del pals.

La ley electoral y de las organizaciones políticas emitida por 

Decreto No. 53 del 20 de abril de 19.81, en su Art. 6 dice: que el sufra - 

glo es un derecho y una función pública del ciudadano, quien lo ejerce me 

diante el voto Ubre, Igualitario, directo y secreto, su ejercicio es obU 

gato rio dentro de los limites y condiciones que establece esta ley. El Art.

7_ expresa: son ciudadanos todos los hondureños que hayan cumpUdo 18 años. 

Esta condición les impone el deber y les confiere el derecho para ser Inserí 

tos en los registros electorales, obtener su cédula de Identidad y ejercer 

el sufragio, entre otros deberes y derechos establecidos por la Constitución 

y la Ley. El Art. 11. dice: cuando las condiciones de la organización electo 

ral lo permitan, también ejercerán el sufragio, los ciudadanos hondureños 

residentes fuera del territorio nacional. El Tribunal Nacional de Elecclo - 

nes reglamentará esta disposición, con el voto afirmativo unánime de sus
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mimbras. Art. 9. Son electores todos ¿os ciudadanos hondureños inscritos 

en et Censo Nacional Electoral que no se encuentren comprendidos en las 

prohibiciones que la ley establece. El Art. 10 determina cuales hondure - 

ños no podrán ejercer el sufragio: los que están privados de sus derechos 

políticos por sentencia firme; los que tengan decretado auto de prisión 

por crímenes; los que tengan auto de prisión aún por simples delitos y se 

encuentren presos; los que se encuentren bajo interdicción civil y los - 

que sean militares de alto, en las fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad 

o de Policía del Estado.

En cuanto al articulo 8 de la Convención, la mujer hondureña 

también ha tenido la oportunidad de representar a su país en el exterior, 

integrando el cuerpo diplomático; fungiendo como Embajadoras, Primeros Se 

cretarios, Consejeras y Agregadas. Para el caso de 1973 a 1986 las Emba­

jadas de Honduras en el Ecuador, Costa Pica, Venezuela, Guatmala y China, 

estuvieron a cargo de distinguidas mujeres.

En la actualidad el personal femenino que labora en las diferen

tes Embajadas, está distribuido así : de 185 personas que laboran en las
J 35

Embajadas de Honduras en el exterior, 79 son mujeres, de las cuales/tienen

categoría de funcionarios y 44 integran el personal de apoyo.

NAC10NAL1VAV VE LA MUJER CASAPA

El Art. 9 de la Convención se refiere a la igualdad de derechos

para adquirir, cambiar o conservar la nacionalidad, la garantía que ni el
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matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido 

durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad del espo­

so, la conviertan en apatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad 

del cónyuge y compromete a los estados miembros a otorgar a la mujer 

los mismos derechos que el hombre con respecto a la nacionalidad de sus 

hijos.

Honduras, suscribió la Convención sobre la Nacionalidad de 

la Mujer Casada en 1934, y la ratificó por primera vez en su Constitu­

ción Política de 1936. Tanto esta como las siguientes tienen la misma 

redacción en cuanto al tema. 1982. Art. 27. " Ni el matrimonio ni Su 

disolución afectan la nacionalidad de los cónyuges o de sus hijos ".

LA MUJER V LA EVUCAClON

El Art. 10 de la Convención se refiere al sector educativo 

pidiendo "se adopten las medidas apropiadas para eliminar la discri­

minación contra la mujer a fin de asegurarle la igualdad de derechos 

con el hombre en la esfera de la educación ". La Constitución de la 

República en su Art. 151, determina que la educación es función esen­

cial del Estado, que la educación nacional será laica y se fundamenta 

rá en los principios esenciales de la democracia. El Art. 171 determi 

na que la educación impartida oficialmente, será gratuita y la básica 

será además obligatoria y totalmente costeada por el Estado, el cual
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establecerá, los mecanismos de compulsión para hacer efectiva esta dispo­

sición . El Art. 152 dice que los padres tendrán derecho preferente a 

escoger el tipo de educación que habrán de darle a sus hijos. El Art. 154 

dice que la erradicación del analfabetismo es tarea primordial del Esta­

do. Es deber de todos los hondureños cooperar para el logro de este fin. 

V el Art. 158 estipula que ningún centro educativo podrá ofrecer conoci­

mientos de calidad inferior a los del nivel que le corresponde conforme 

a la ley.

Los principios constitucionales en materia educativa están 

desarrollados en la Ley Orgánica de Educación, emitida en Decreto 79 

del 14 de noviembre de 1976 y en los reglamentos respectivos; en la 

Ley de Alfabetización de Adultos, en la Ley del Escalafón del Magiste­

rio y en la Ley de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio.

En ninguna de ellas existe discriminación contra la mujer 

ya sea en su calidad de educanda o de docente. Si analizamos los item 

del Art. 10 de la Convención en relación con nuestra situación solo 

podemos decir que no se cumple el contenido del literal l¿], no por - 

descuido de los gobiernos sino por patrones de tipo cultural que rigen 

todavía en el área rural.

LA MUJER y EL TRABAJO

El Art. 11 de la Convención pide :
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J ) A ¿os Estados partes que adopten todas las medidas apro_ 

piadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

en la esfera del empleo a fin de asegurar en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos 

en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de - 

todo ser humano.

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, in­

clusive a la aplicación de los mismos criterios de 

selección en cuestiones de empleo.

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo,

el derecho al ascenso y a la estabilidad en el empleo 

y a todas las prestaciones y otras condiciones de ser 

vicio y el derecho al acceso a la formación profesio­

nal y al readiestramiento, incluido al aprendizaje, 

la formación profesional superior y el adiestramiento 

periódico.

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestacio­

nes y a igualdad de trato con respecto a la evaluación 

de la calidad del trabajo.

2) A fin de impedir la discriminación contra la mujer por 

razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efecti
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vidad de su derecho a trabajar, ¿os Estados partes tomarán 

¿as medidas adecuadas para :

а) Prohibir bajo pena de sanciones, e¿ despido por motivo 

de embarazo o licencia de maternidad y la discrimina - 

ción en los despidos sobre la base del estado civil.

б] Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado 

o con prestaciones sociales comparables sin pérdida 

del empleo previo, antigüedad o beneficios sociales.

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apo 

yo necesarios para permitir que los padres combinen 

las obligaciones para con la familia con las responsa­

bilidades del trabajo y la participación en la vida 

pública, especialmente mediante el fomento de la crea­

ción y desarrollo de una red de servicios destinados 

al cuidado de los niños.

d) Prestar protección especial a la mujer durante el emba 

razo en los tipos de trabajo que se hayan probado pue­

dan resultar perjudiciales para ella.

3) La legislación protectora relacionada con las cuestiones 

comprendidas en este articulo será examinada periódica - 

mente a la luz de los conocimientos científicos y tecnoló 

gicos y será revisada, derogada o ampliada, según corres­

ponda.
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La mujer hondurena al Igual que el varón, se rige en mate­

ria de trabajo y seguridad social por los principios constitucionales 

( 1982 ) que son desarrollados en el Código de Trabajo, Decreto 189 

del 19 de mayo de 1959 - Por la Ley del Instituto Hondureno de Sega 

ridad Social y su reglamento, Decreto 140 del 19 de mayo de 1959,

Ley de Servicio Civil y sus Reglamentos, Decreto 126 del 13 de noviem 

bre de 1967, por la Ley del Instituto de Formación Profesional, Deere 

to 10 del 28 de diciembre de 1972 y por la Ley del Salario Mínimo, 

Decreto 103 del 20 de enero de 19.71 y por el Decreto .112 de octubre 

de 1982, sobre el pago del VII día y XIII mes. En todos ellos la mu­

jer es tratada en igualdad de condiciones con el hombre. Es en la pTác 

tica en donde se presentan las desigualdades, muy difíciles de superar 

por la situación económica que atraviesa el país, la mujer es discrimi 

nada a menudo en la Empresa privada en razón de categoría salarial; se 

conforma con adquirir o conservar un trabajo. No obstante, la Constitu 

ción de la República dice •• Art, 127 . " Toda persona tiene derecho al 

trabajo, a escoger libremente su ocupación y a renunciar a ella, a con­

diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección con­

tra el desempleo. La ley garantiza su estabilidad. A trabajo igual co - 

rresponde salario igual, sin discriminación alguna, siempre que el pues 

to, la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio sean 

también iguales.

Los créditos a favor de los trabajadores por salarios, indem
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nizaciones y demás prestaciones sociales serán singularmente privile - 

giados de conformidad con la Ley

En relación con la seguridad social, en lo referente al ma­

trimonio y a la maternidad, por principio constitucional estén bajo la 

protección del Estado y está prohibido el despido por motivo de embara 

zo o por licencia de maternidad. El Código del Trabajo determina que 

el trabajo de las mujeres debe ser adecuado especialmente a sus condi­

ciones o estado físico, la licencia de maternidad consiste en el desean 

so forzoso, retribuido del mismo modo que su trabajo, durante las cua - 

tro semanas que precedan al parto y las seis que le sigan y conservará 

el empleo y todos los derechos correspondientes a su contrato de traba­

jo. El patrono está en la obligación de conceder a la trabajadora dos 

descansos de 30 minutos cada uno, dentro de la jornada, para alimentar 

a su hijo sin descuento alguno en el salario, durante los primeros 6 

meses de edad.

Para dar cumplimiento a esta obligación, los patronos deben 

establecer en un lugar contiguo a aquel en donde la mujer trabaja, una 

sala de lactancia o un lugar apropiado para guardar el niño. Ninguna 

trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia.

Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de em­

barazo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del periodo del emba 

razo o dentro de los tres meses posteriores al parto, en el supuesto 

caso de que esto ocurra la trabajadora tiene derecho al pago de una in 

demnización equivalente a los salarios de ¿o dios, fuera de las indm-
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nizaciones y prestaciones a que hubiere lagar de acuerdo con el contra 

ta de trabajo, y además al pago de las 10 semanas de descanso remune­

rado si no los ha tomado.

Queda prohibido emplear mujeres embarazadas en trabajos 

que requiern grandes esfuerzos. Igualmente queda prohibido emplear mu 

jeres embarazadas en los trabajos nocturnos que se prolonguen por más 

de cinco horas. Cualquier persona puede denunciar la infracción a las 

disposiciones mencionadas.

El Articulo 12 en relación con la atención médica en igual 

dad de condiciones para hombres y mujeres se cumple a cabalidad en 

nuestro pais y la mujer tiene garantizada durante el embarazo, el par 

to y el periodo posterior al mismo, la atención necesaria para ella 

y su niño. Las medidas administrativas del Ministerio de Salud inclu­

yen la capacitación de la mujer en salud individual y comunitaria pa­

ra lo cual ha celebrado convenios con organizaciones femeninas encar­

gadas mediante cursos de promoción de dicha capacitación. Dentro de 

los programas de atención a la madre y al niño, se incluye el de pla­

nificación familiar, la cual es oficial desde 1983, también el de lac 

tancia materna y los de atendón infantil.

El Articulo 13 se refiere a la discriminación en la vida 

económica en relación con el derecho a prestadones familiares, a ob­

tener préstamos bancadas, hipótecas y otras formas de crédito finan­

dero. La Constitudón Política garantiza en el articulo 121 la obli- 

ción de alimentar, asistir y educar a sus hijos durante su minoría de 

edad, y en los demás casos en que legalmente proceda.

El Estado brindará especial protecdón a los menores cuyos

Digitized by UN Library Geneva



- 26 -

padreó o tutoAes estén Imposibilitados económlcmente paAa ph.ove.eA a 

su cAlanza y educación.

Estos padAes o tutoAes gozaAán de pAefaeAencla, paAa el de­

sempeño de caAgos públicos e ¿guales clAcuns¿anclas de Idoneidad.

V la Ley de SeAvlclo Civil que Alge paAa los empleados pú 

bllcos en el AaIIcuIo 134 AefaeAente a la selección de candidatos pa­

Aa ocupaA un puesto público, deteAmlna que los padAes de Ramilla po- 

bAes con cinco o más hijos menoAes, tendAán deAecho a dos puntos de 

pAefaeAencla poA cada hijo menoA sobAe la Nota de Base.

Se entendeM. poA padAe de familia pobAe,paAa los efaectos 

de esta disposición, aquel cuyo IngAeso anual no exceda de dos mil - 

lemplAas y tenga a su caAgo la dependencia económica de los paAlen— 

tes a que se Aefaleae el pdAAafao pAlmeAo.

Se pAesume que éstas pe/isonas viven a expensas del padAe 

de faamllla pobAe, si habitan en la misma casa de éste y caaecen en 

todo o en paAte de AecuASos pAoplos paAa su manutención, de no ocu- 

aaIa estas condiciones, se tendAd poA Inexistente el deAecho pAefae- 

Aente de puntos.

Tmblén el VecAeto 251 del 6 de abAll de 197S en el o Aden 

de la adjudicación de lotes de teAAeno pana la constAucclón de vi­

viendas de InteAés social, en ¿u kAtlculo 5o., al estableceA la palo 

Aldad en la adjudicación de lotes, pone en pAlmeA téAmlno a las muje 

Aes u hombAes solos que ejeAzan faunclones de jefaes de faamllla con cln 

co o más hijos menoAes de 16 años; a las paAejas maritales con cinco 

o más hijos menoAes de 16 años; a cualquleAa de los antenloAes con me 

noA númeAo de hijos; a paAejas maníjales sin dependientes y peASonas
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SOlOS.

En fKLtcLCÁón con ta obtención de pnéstamos báñeoslos si 
con

e^ío-ó -ó on hipoteca nunca ha tenido nada que ven et sexo. En neta ció n 

con los pnéstamos pensonales coi i siempne ta Banca Pnivada a la Mu - 

jen te ha exigido et aval del manido o de cuatquien otna pensona que 

sea sotvente.

En 19 S3 el gobien.no autonlzó ta cneación del Banco de 

la Mujen y otno tipo de instituciones que beneficien a ésta mediante 

el otongamiento de cnéditos supenvisados.

LA MUJER VEL SECTOR RURAL

El Ant. 14 de la Convención se nefiene " a los pnoble - 

mai específicos que enfnenta la mujen nunal y el imponíante papel que 

desempeña pana la supenvivencia económica de su familia, compnometiendo 

a los Estados Pontes a danle panlicipación a la mujen en la elabonación 

y ejecución de los planes de desannolto a todos los niveles, lenen acce 

so a senvicios adecuados de atención médica, inclusive infonmación, ase 

sonamiento y senvicios en mótenla de planificación de familia, a bene - 

ficianse dinectamente de los pnognamas de segunidad social, obtenen to­

dos los tipos de educación y de fonmación académica y no académica, in­

cluidos los nelacionados con la alfabetización funcional, onganizan gnu 

pos de auto-ayuda y coopenativas, panticipan en todas las actividades 

comunitanias, obtenen acceso a los cnéditos y pnéstamos agnicolas, a los 

senvicios de comencialización y a las tecnologías apnopiadas, a necibin
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un trato Igual en los planeó de reforma agraria y de reasentamlento, a 

gozan, de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas 

de ¿a vivienda, loó servicios óañilarlos, la electricidad y el abastecí 

miento de agua, el transponte y las■ comunicaciones".

En relación con la situación de la mujer rural tenemos que 

considerar las que viven en los sectores reformados, en los cuales se - 

aplica la Ley de Reforma Agraria emitida en Decreto Ley 170 del SO de - 

diciembre de 7974 y las que viven en sectores a los cuales no ha llega­

do dicha reforma y que están completamente discriminadas. Por la ley 

mencionada la mujer hondurena por nacimiento puede ser beneficiarla de 

lotes de terreno, si es mayor de 16 años, si tiene familia a su cargo y 

trabaja la tierra. En el orden de prioridad para que le adjudiquen un 

lote de terreno se encuentra en el tercer lugar.

En el caso de que falleciere el adjudicatario de un predio 

o se volvlere absolutamente Incapaz, tendrán derecho preferente al mis­

mo, la esposa o compañera de hogar o alguno de las hijos que reúna las 

condiciones exigidas por ésta Ley.

En este último caso el hijo cumplirá las obligaciones fa­

miliares que tenia el fallecido o Incapaz. Regla ésta que también será 

aplicable si el fallecido o Incapacitado perteneciere en el momento del 

suceso a una cooperativa o empresa asociativa, respecto de los derechos 

que en ella tuviese.

La redacción de estos artículos ha permitido que las autorl
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dados encangadas de dicha reforma l eJL Instituto Nacional Agrario ) solo 

consideren a la mujer como adjudlcatarla cuando es jefe de familia y 

los hijos son menores de edad. Tal situación ha dado lugar a continuas 

quejas de parte de las organizaciones femeninas.

En relación con la capacitación y su participación en los 

organismos de desarrollo como las cooperativas, en este sector prevale - 

cen los prejuicios masculinos y el hombre se opone tenazmente a que su 

esposa o compañera se Incorpore a los mismos. No obstante el Vepartamen 

to de Capacitación y Educación Campesina hace énfasis en sus cursos, se 

minarlos y reuniones, de la necesidad que tiene el hombre de Incorporar 

a su esposa o compañera en los trabajos de administración y producción 

de las cooperativas. En esta labor de convencimiento tiene la colabora - 

clón de las organizaciones femeninas.

El Articulo 15 de la Convención pide a los Estados Partes 

reconozcan la Igualdad de la mujer y el hombre ante la ley •* una capa­

cidad jurídica Idéntica, las mismas oportunidades para el ejercicio de 

esa capacidad, Igual derecho para firmar contratos y administrar bienes 

y dispensarle un trato Igual en todas las etapas del procedimiento en 

las Cortes de Justicia y en los Tribunales; a considerar nulo cualquier 

contrato o Instrumento jurídico que tienda a limitar la capacidad jurí­

dica de la mujer; el mismo derecho a circular libremente, asi como la - 

libertad para elegir su residencia y domicilio.

CAPACIDAD CIVIL DE LA MUJER

Digitized by UN Library Geneva



- 30 -

La mujer hondurena goza de Igual capacidad civil, que el 

hombre desde 19.06 en que se em¿H6 el Código Civil vigente. Ambos He 

gan a la mayoría de edad civil a los 21 años, desde esa edad tanto la 

soltera como la casada pueden administrar bienes, contratar, comparecer 

en juicio bien como parte adora, bien como testigo, pueden disponer de 

sus bienes por testamento, pueden circular libremente, la mujer casada 

desde esa época no ha necesitado permiso del marido para viajar. En re­

lación con la elección de la residencia y el domicilio, la mujer solte­

ra lo ha podido hacer desde 19Q6 pero la casada hasta la emisión del 

Código de Tamlllu en J984, antes el marido fijaba la residencia y la 

mujer seguía el domicilio de éste como jefe de la familia.

El Art. 16 pide a los Estados Partes " asegurar la Igual­

dad entre hombres y mujeres•• para contraer matrimonio, para elegir H - 

bremente al cónyuge solo por su Ubre albedrío y su pleno consentimiento, 

los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con oca­

sión de su disolución, los mismos derechos y responsabilidades como pro­

genitores cualquiera que sea su estado civil, en materia relacionada con 

sus hijos, los mismos derechos a decidir Ubre y responsablemente el nú­

mero de sus hijos y el Intérvalo entre sus nacimientos y a tener acceso 

a la Información, la educación y los medios que les permitan ejercer es­

tos derechos. Los mismos derechos respecto a la tutela, cúratela y adop­

ción, los mismos derechos respecto a la tutela, cúratela y adopción, los 

mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos a elegir ape
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IHdo, profesión y ocupación, ¿os mismos derechos en materia de propiedad, 

compras, gestión, administración, goce y disposición de ¿os bienes tanto 

a titulo gratuito como oneroso, no tendrán ningún efecto los esponsables 

de futuro, se fijará una edad mínima para la celebración del matrimonio - 

y hacer obligatoria la Inscripción del mismo en un registro oficial ".

EL MATRIMONIO y LA UNION VE HECHO.

El Gobierno de Honduras con la emisión del Código dé. familia - 

Decreto 76-84 en 1984 y que entró en vigencia en 1985 ha dado cumplimien­

to al Articulo 16 de la Convención. Dicho Código determina que para la 

constitución de la familia la Ley reconoce el matrimonio civil y la unión 

de hecho y en relación con los menores, la adopción que se hará de confor 

unidad con lo que determina el presente Código. El matrimonio debe ser ce­

lebrado con los requisitos y formalidades establecidas en el mismo Código 

y con fundamento en la Igualldad jurídica de ambos cónyuges. Requisitos : 

mayoría de edad civil (21 años ) pleno consentimiento ( si es menor de - 

edad tienen que dar el consentimiento los padres, tutores o encargados) y 

el Juez competente cuando alguna de las personas encargadas de autorizar­

lo, lo negare sin mediar causa justificada y el menor fuere menor de 18 - 

años.

Aptitud. Quienes no pueden contraer matrimonio.

Quienes no están en el pleno ejercicio de Su razón al tiempo 

de celebrarlo. Las personas cuyo vinculo matrimonial o unión de hecho - 

no haya sido disuelto legalmente.
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Quienes no pueden celebnan el matnlmonlo entne sil

Los ponientes en tinea dlnecta ascendente o descendente.

Los hermanos.

Los demás ponientes colatenales hasta el cuanto g nado de

consaguíntdad.

El adoptante y el adoptado.

El tuto a con su pupilo

Quienes hubienen sido condenados como omton.es o como auton.

y cómplice de la muente del cónyuge o compañeno de ellos.

Puede sen. dispensado pon Juez competente el Impedlmlento que 

nace de la tutela y el que existe entne pnlmos hermanos.

Es pnohlbldo celebnan el matnlmonlo:

Ve los menones de edad que no hayan obtenido el consentlmlen 

to de las pensónos llamadas a otonganlo.

Ve la mu jen antes que tnanscuanan 300 días contados desde la 

disolución del antenlon matnlmonlo o de la unión de hecho o desde que 

se declane nulo el matnlmonlo, si la nulidad hublene sido declanada pon 

Impotencia del manido, la mujen podnd contnaen nuevo matnlmonlo sin es pe­

nan de tínmlno alguno y sin la pnevla publicación de los edictos legales 

y sin la pnes enlación del centi¿icado pnenupeial.

En nelaclón con los denechos y deben.es que nacen del matnlmo­

nlo y con ocasión de Su disolución, el Código de Familia determina', que

el matnlmonlo o la unión de hecho se constituye sobne la base de la Igual 

dad de denechos y debenes de ambos cónyuges, los cuales deben vivía jun -
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tos, guardarse lealtad, consideración y el respeto debidos, asi como soco­

mease mutuamente. Ambos cónyuges están obligados a cuidan la Ramilla que 

han pao aneado y a cooperan el uno con el otno en la educación, formación y 

gula de sus hijos, conforme a los principios de la moral y buenas costum - 

bnes. Igualmente en la medida de las capacidades y posibilidades de cada 

una, deben participan en el gobierno del hogan y cooperan al mejor des envol 

vlmlento del mismo. No obstante si algunos de ellos, solo contribuyera con 

su tnabajo en el hogan y en el cuidado de los hijos, el otno cónyuge deberá 

contnlbuln pon si sola, a la expresada subsistencia, sin perjuicio del de - 

ben que tiene de cooperan a dicho tnabajo y cuidado.

Ambos cónyuges tienen derecho a ejercen sus procesiones u o {¡i - 

clos y están en el deben de prestarse redprocomente cooperadón y ayuda - 

pana ello, asi como pana emprenden estudios o penCecdonar sus conocimien­

tos, peno cuidarán en todo caso de organizan la vida en el hogan, de modo 

que tales actividades se coordinen con las obligadones Canillares.

La mujen tendrá siempre derecho preCenente sobre el sueldo, sa­

larlo o Ingresos del manido, por las cantidades que correspondan pana el - 

alimento de ella o de sus hijos menores.

Igual derecho compete al manido en los casos en que la mujer - 

tenga la obligadón de contribuir en todo o en parte pana los gastos de - 

la Camilla.

NOMBRE VE LA MUJER
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En relación con la elección del apellido, la Ley del Regis­

tro Nacional de leu, Personas ( Decreto 15O, noviembre de 1982 ) únicamen 

te determina que toda persona tiene destecho a ¿a individualidad y al nom 

bue o nombres y apellidos que igualmente le pertenecen, inscritos en el 

Regló tro Civil.

El primer, apellido de una perdona que &e deberá inscribir en 

el Regiótro de Nacimientos óerán el del padre y el óegundo de la madre; 

en defecto del padre óe inscribirán loó dos apellidos de la madre. Por con 

siguiente, la mujer hondurena por Ley no toma el apellido del marido sino 

que conserva los propios.

DISOLUCION DEL MATRIMONIO

El matrimonio se disuelve por muerte de uno de los cónyuges 

y por divorcio. El divorcio rompe el vinculo matrimonial por sentencia 

judicial y puede ser contencioso o voluntario.

Para ejercer la acción de divorcio contencioso existen ocho

cláusulas :

La infidelidad manifiesta y pública de cualquiera de los cán- 

y ages;

Los malos tratos de obra, injurias graves y trato cruel de uno 

de los cónyuges contra el otro o contra los hijos, que haga in 

soportable la vida en común;
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El atentado de uno de to¿ cónyuges contra ta vida del 

ol'io o de lo¿ hijos;

Et abandono manifiesto e Injustificado de uno de lo4 

cónyuges pon más de do¿ oño-ó ¿ln comunicación con ct 

otno;

Toda conducía de uno de los cónyuges tendiente a connom 

pen o penventln at otno o a toi descendientes;

Et uso habitual de dnogas henólcas y estupefacientes pon 

ponte de uno de loi cónyugei, cuando amenazanen con cau- 

ian ta nulna de la {¡omitía o constituya un motivo de deso 

venlencla conyugal; la negativa Injustificada de uno de 

los cónyuges a cumplir pana con el otno o con los hijos 

comunes, los debenes de enseñanza, educación y alimenta - 

alón a que está, legalmente obligado, y ,

La sepanaclón de hecho de los cónyuges donante dos años 

consecutivos.

Efectos del Vlvondo. El dlvonclo deja en tlbentad a los 

cónyuges pana contnaen nuevo matnlmonlo y pnoduce los mismos efectos 

con nespecto a ambos. En nelación con el néglmen económico tanto pana 

el matnlmonlo civil como pana la unión de hecho están establecidos 3 

tipos a elección de los cónyuges :

a) La sepanaclón de bienes,
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b) La comunidad de bienes,

c) La sociedad de gananciales sin excluía en ninguno de 

ellos la fonmadón del patnlmonlo famlllan. Los futu 

nos esposos pueden antes de celebnan el matnlmonlo - 

anneglan todo lo que se neflene a sus bienes pacien­

tes y futunos, mediante la celebnaclón de capitulado^ 

nes matnlmonlales. SI no hublene capltuladones cada 

cónyuge queda dueño y dispone llbnemente de los bienes 

que tenia al contnaen matnlmonlo y de los que adqulena 

a cualqulen titulo, peno éste no los exime en ningún 

caso de la obllgadón de sostenen los gastos del bogan, 

la allmentadón y educadón de los hijos, los demás can 

g os del matnlmonlo y la consenvadón del patnlmonlo fa- 

mlllan.

Connesponde exclusivamente a la mujen el menaje del bogan 

conyugal, exceptuándose únicamente los objetos de uso pens onal del ma­

nido.

Admlnlstnadón. Los cónyuges son los admlnlstnadones de la 

sodedad conyugal y cualqulena de ellos podná neallzan Indistintamente 

los ados de admlnlstnadón pon mutuo acuendo nombnan a uno de ellos - 

como admlnlstnadón.

Podnán contnaen matnlmonlo el vanón de IB años y la mujen

Digitized by UN Library Geneva



- 37 -

may on de 16 años siempre que medie autorización otongada conforme a la 

ley.

Edad Mínima . Quedará, no obstante convalidado sin necesi­

dad de declaración expresa, el matnlmonlo contraído pon personas que 

no hubieren cumplido las edades mencionadas pon el hecho de no separan 

se los contrayentes, durante un mes después de que el cónyuge menor 

cumpla 16 años o si la mujen hubiere concebido antes de llegan a esa 

edad..

Registro Oficial del Matrimonio.

Los funcionarlos que autoricen la fonmallzaclón del matri­

monio civil estarán obligados a entregan dentro de los tres dios slgulen 

tes a su celebración al Registrados Civil respectivo, certificación del 

acta o testimonio público en su caso, pana los efectos de su Inscripción 

al mismo tiempo deberán depositan el expediente Instruido para la cele­

bración del matrimonio acompañando todos los documentos que formen parte 

del mismo, a fin de que queden bajo la custodia y responsabilidad del 

Registrados Civil correspondiente.

Tutela, cúnatela, custodia y adopción de los hijos

En relación con estas Instituciones tienen Iguales derechos 

el hombre y la mujer para ejercerlas, los Intereses primordiales son los 

de los hijos y en relación con la custodia siempre tiene preferencia la

mujer.
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MUJERES VOTANTES EN 1985

GOBERNADORAS POLITICAS

ALCALDESAS 

REG I DORAS 

DI RUTADAS

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
MAGISTRADO DE LA CORTE DE 
APELACIONES DEL TRABAJO

CORTE DE APELACIONES

JUEZ DEL JUZGADO DEL 
INQUILINATO

JUEZ DE LETRAS DE MENORES 
JUECES DE LETRAS 
JUECES DE PAZ

PODER JUDICIAL 
PODER EJECUTIVO

SECRETARIAS DE ESTADO 
VI CE-MI NI STRAS

932.372

3

17

87

9 Propietarias y 13 Suplentes

1

1

1

1

7
2

1

1
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